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Acta N" 3 (A.S. No 3-07lO2l2O23)
Resolución C.D. No 032-00-2023

*POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA A APERTURA DE CONCURSO PARA ACCESO,
pERMANENcTA y ascENso EN EL EscALAFót oocenre clr¡conÍls pRoFEsoR TrruLAR,
PROFESOR ADJUNTO Y PROFESOR ASISTENTE, Y SE ESTABLECEN LAS PLAZAS Y EL CRONOGRAMA
DE AcrrvrDADEs pARA su r.recucrón EN LA FAcULTAD oe ¡¡'¡r¡nuenÍa y oBsrETRIcrA DE LA
uNrvERsrDAD NAcIoNAL or asu¡¡c¡ót.

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día de fa sesión;

El expediente N" 469/2023, de las Comisiones Asesoras permanentes de Asuntos Acadérnicos
y Legales, por el cual remiten Dictamen CAPAL y CAPAA Not 01/2023 donde han dictaminado
lo s¡guiente:
1. Convocar la apertura de concurso para profesores escalafonados para las categorías

Profesor ntular, Profesor Adjunto y Profesor Asistente conforme a lo establec¡do en e/
Estatuto Un¡versitaio y el Reglamento de acceso, permanencta y ascenso en e/ esca/afón
docente de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡c¡a de la Univers¡dad Nacional de
Asunción.

2. Establecer /as plazas pard escalafón docente cdtegoría profesor ntubr 0j (una) plaza y
categorla Prof5or Adjunto l0 (dlez) plazas, según antigüedad homologada par
Resolución No 0689-00-2018 del Conseja Super¡or lJnivers¡tdrio.._

3. Estab/ecer un total de 63 plazas para escalafón docente de la categoria profesor
As¡stente para las d¡ferentes unidades académ¡cas, y distribuir las m¡smas atend¡endo al
10a/a del total de docentes (persond) de cdda un¡dad académica. .

La Prof. Dra. Í'1ARIA ISABEL RODRIGUEZ VDA. DE RIVEROS menciona ia importancia e
implicaniia del éscálafonamiento. Menciona dar lugar el Dictamen CApAL y CApAA No:
01/2023 de apucación inmedlata. Además, insta a acompañar a las colegas en el proceso de
postulación;

La Prof. Dra. NtARin ¡SnafL ROoRÍCUfZ vDA, DE RIVEROS mocrona aprobar et Dictamen
conjunto CAPAL y CAPAA No: 01/2023 de aplicación inmediata, y dar amptia difusión. Iv,toc¡ón
secundada por la Lic, LUZ NIARLA TORRES ADORNO, ta prof. Dra. MIGUELA IULIANA
HERMSILLA VILLASBOA y la Prof. Dra. ROSA DANIELA OVELAR PEREIRA;

La Proi Dra, ROSA DANIELA OVELAR PEREIRA menciona la jmportancia de la apertura del
concuTso, so¡tcita su aplicación inmed¡ata y la oublicación Oet misn^o;

La Lic. LUZ MARIA TORRES ADORNO, apoya lo mencionado por la prof. Dra. ROSA DANIELA
OVELAR PEREIRA. destaca Ia ¡mportanc¡a del concurso para escalafón, y sot¡cita la
publicación del mism,o y soc¡al¡zación por medio_ de un comunicado. Además, manifiesta que
se considere las plazas para ambas carreras con equidad.

La unanimidad de miembros presentes, man¡fiestan su apoyo a las jntervenciones de
an[eriores;

La Prof. Dra. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ VDA. DE RIVEROS ptantea ta moción de orden para
cierre de debate;

La Resolución del Consejo Direct¡vo No 023-00-2022 de fecha Z4/O3:ZO22 "pOR LA CUAL SE
APRUEBA EL REGLAMENTO DE SESiONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE
ENFERI-1ERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OT rcUNCTÓN";

La Resolución del Consejo Superior Univers¡tario No O07B-OO-2022 de fecha 23/OZ/2022"pOR
LA cuAL sE HoMoLoGA LA RESoLUCIóN No 002-00-2022 DE FEcHA 18 DE FEBRERo DE
2022, ACrA NO 1 DEL CONSE)O DIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF, MST.
AIDA LUCIA MAIDANA DE ZARZA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE
LA FACULTAD O¡ CNTCNT4TAÍ¡ Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIÓN";

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0837-00-2021, "pOR LA CUAL SE
AeRUEBA y HotvlolocA LA RESoLUcIóN N. 28 (s.1. l7ltzlzo2t) DEL TRIBUNAL
ELECTORAL INDEPENDIENTE REFERENTE AL RES

),#
DO DE LOS CO¡4ICIOS ELECTORALES

CD/SF/lmlc/amaa
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Acta N" 3 (A.S. No 3-07lO2l2O23)
Resolución C.D. No 032-00-2023

DEL ESTAMENTO DE GRADUADOS, PARA INTEGRAR LA ASAIVIBLEA UNIVERSTTARIA, EL

CONSUO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EL CONSEJO DIRECNVO Y EL TRIBUNAL ELECTORAL
INDEeENDIENTE (TEr) DE LA FACULTAo oe erureR¡leRÍn y oBSTETRIcIA, pERroDo 2021-
2024")

La Resolución del Consejo Super¡or Universitar¡o No 0838-00-2021, "pOR LA CUAL SE
AeRUEBA y HoMoLoGA Le nesoluctó¡¡ N. 29 (s.1. 17 /L2l2o2L) DEL TRTBUNAL
ELECTORAL INDEPENDIENTE REFERENTE AL RESULTADO DE LOS CON4ICIOS ETECTORALES
DEL ESIAMENTO ESTUDIANNL, PARA INTEGRAR LA ASAI\4BLEA UNIVERSITARIA, EL
CONSUO SUPERIOR UNIVERSIIARIO, EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL TRIBUNAL ELECTORAL
INDEpENDIENTE (TEr) DE LA FAcULTAo oe rnr¡RNenin y oBSTETRIcIA. pERIoDo 2021-
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1. Depa¡tamento de Enfermería Casa Central: 01 (una) plaza.

ESTABLECER 10 (diez) plazas para escalafón docente categoría profesor Adjunto de la
Facultad de Enfermería y Obstetric¡a de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunc¡ón, ionforme al
siguiente detalle:
1. Depañamento de Enfermería Casa Central: 3 (tres) plazas,
2. Departamento de Obstetricia Casa Central: 2 (dos) plazas.
3. Departamento de Enfermería F¡l¡al San Estanislao: 2 (dos) plazas.
4. Departamento de Enfermería.F¡l¡al Coronel Oviedo: 3 (tres) plazas
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Acra No 3 (A.S. No 3-07 lO2l2O23)
Resolución C.D. No 032-00-2023

ESTABLECER 63 (sesenta y tres) plazas para escalafón docente categoría profesor Asistente
de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡cia de la Un¡versidad Nacional de Asunc¡ón, conforme
al sigu¡ente detalle:
1. Departamento de Enfermería Casa Central: 24 (ve¡nticuatro) plazas.
2. Departamento de Obstetricia Casa Central: 9 (nueve) plazas.
3. Departamento de Enfermería Filial San Estanislao: 8 (ocho) plazas,
4. Departamento de Enfermería Filial Coronel Ov¡edo: 5 (cinco) plazas.
5. Departamento de Enfermería F¡lial Quiindy: 5 (cinco) plazas,
6. Departamento de Enfermería F¡lial Concepción: 7 (siete) plazas.
7. Departamento de Obstetricia Filial Concepción: 5 (c¡nco) plazas.

ESTABLECER el cronograma de actividades de concurso para acceso, permanencia y
ascenso en el escalafón docente en la Facultad de Enfermería y Obstetr¡c¡a de la Universidad
Nacional de Asunción, conforme al Anexo.

032-06-2023 ENCOMENDAR a la Encargada el cumplimiento estr¡cto de lo
resuelto y la apl¡cación ¡n rect¡vo de la Facultad de
Enfermeria y Obstetri
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